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Para su conocimiento y los efectos del artículo 135 de la Constitución 
Federal, le remito copia del Decreto No. LXVII/MINDC/0517 /2023 11 P.O., por 
medio del cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua aprueba, en todos sus términos, la Minuta Proyecto 
de Decreto remitida por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, por el que se adiciona una fracción X, al artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Símbolos de las Entidades Federativas. 

Así mismo, me permito informarle que el dictamen que da origen al 
citado Decreto, se encuentra para su consulta en la página oficial del H. 
Congreso del Estado: 
https://www.conqresochihuahua2.qob.mx/biblioteca/dictamenes/archivosDictamenes/l 2713.pdf 

Sin otro particular por el momento, le reitero a usted la seguridad de 
mi atenta y distinguida consideración. 

A TP /ERS/BPCH/ CGGE 

C T, TAMENTQ 
DIP. ADRIANA TERR~ AS 

PRESIDENTA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
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DECRETO No. 
LXVII/MINDC/0517 /2023 11 P.O. 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 

DECRETA 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua aprueba, en todos sus términos, la 

Minuta Proyecto ·de Decreto remitida por la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, mediante oficio No. DGPL 65-11-5-0810, por el que se 

adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Símbolos de las Entidades 

Federativas, como a continuación señala: 

MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 116 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE SÍMBOLOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 116 . ... 
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DECRETO No. 
LXVII/MINDC/0517 /2023 11 P.O. 

X. Las Legislaturas de las entidades federativas, observando en todo 

momento la supremacía de los símbolos patrios, podrán legislar en materia 

de los símbolos estatales, como son: himno, escudo y bandera, a fin de 

fomentar el patrimonio cultural, la historia y la identidad local. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.~ Remítase copia del presente Decreto, aprobado 

por esta Sexagésima Séptima Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua, al H. Congreso de la Unión, en los términos del artícu lo 135 de la 

Constitución Federal. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih ., a los siete días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés. 
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DECRETO No. 
LXVII/MINDC/0517 /2023 11 P.O. 

PRESIDENTA 

C~½ 
DIP. ADRIANA TERR~RRAS 

SECRETARIA 

\Ji WJ ¾tdu0 · 
DIP. DIANA IVETTE PEREDA 

GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

A ZAPATA 


